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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 do marzo de 1945 por la que 
se concede el tratamiento de Excelen
cia al Ayuntamiento de Ibiza (Balea
res). .
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la concesión del tratamiento de Ex 
celencia al Ayuntamiento de Ibiza y de 
acuerdo con lo informado por la Real 
Academia de la Historia, reconociendo 
los antecedentes históricos de dicha ciu 
dad que realzan hechos salientes y me
morables de la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, y de acuerdo con lo 
informado por la Real Academia de la 
Historia, ha tenido a bien conceder el 
tratamiento de Excelencia al muy Ilustre 
Ayuntamiento de la ciudad de Ib'za.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1945.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.
(B. O. del E. n.° 72.-12 marzo 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 628

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

CONCESIONES.-PUENTES
A n u n c i o.—H ibiendo solicitado el 

Ayuntamiento de esta Capital,, autoriza
ción para la construcción de un puente 
sobre el Torrente «Gros» en su cruce con 
el camino municipal de Pasatemps, se 
hace público por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l , con el fin de que en el plazo de 
20 días a partir del de la publicación del 
presente anuncio, las Corporaciones, En 
tidades y personas interesadas, puedan 
examinar el expediente de que se trata, 
en las Oficinas de esta Jefatura, calle 
Miguel Santandreu n.° 1, durante las ho
ras hábiles de despacho y presentar en 
ellas, por escrito, cuantas alegiciones 
crean pertinentes relativas a dicha peti
ción.

Palma, 10 de marzo de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

** *
Núm. 476

Dirección General de Puertos y Señales 
Maritimas

Autorizando para construir tres casetas- 
varaderos y una explanada en la zona 
marítimo terrestre de «Cala Llonga», 
término municipal de Sintañy (Balea
res), a D.* Lucía Miuet de Bordoy.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
petición de D.* Lucía Minet de Bordoy, 
para obtener la autorización necesaria 
para establecer tres casetas varaderos y

una explanada, en la zona marítimo te
rrestre de «Cala Llonga», término de Sau- 
tañy.

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y ia información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión.

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo que se pide y au 
torizar la ejecución de las obras solicita
das.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Exte Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y S. Maríti 
mas ha resuelto acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza a D.a Lucía Minet de 
Borduy para cauaUui^ueiivAii^t^A^atai- . 
deros, para embarcaciones menores y una 
explanada en la zona marítimo-terrestre 
de «Cala Llonga», término municipal de 
Sintañy.

2 .a L is obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. Antonio Oehoa de Retana, 
que se entenderá modificado por las va 
riaciones que se introduzcan en el re
planteo; no podrá dedicarse el terreno 
afectado ni las obras levantadas en él a 
fines ni usos distintos de los autorizados, 
quedando obligado el concesionario a con
conservar las obras en buen estado.

3 .a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
diapuesto en el art. 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4 .a El concesionario abonará un ca
non de una peseta (1,00) por metro cua
drado de superficie ocupada y año, por 
semestres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, y a partir de la 
fecha de la presente concesión. Este ca
non será revisable y. por tanto, variable, 
por acuerdo de la Administración.

5 .a Lis obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
ocho meses, contando a partir de la fe
cha de la presente concesión. Si trana 
currido el plazo señalado para comenzar 
las obras no se hubiera dado principio a 
éstas, ni solicitado prórroga por el conce
sionario, se considerará, desde luego, y 
sin más trámite, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

6 .a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

7 .a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea 
rea con el concurso del Ingeniero Direc
tor del Puerto; del resultado se levanta
rán acta y plano, en los cuales se hará 
constar la superficie ocupada, que sarán 
sometidos a la aprobación de la Superio
ridad. El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura la práctica del 
replanteo y a consignar en la Pagaduría 
de la misma el importe de su presupuesto, 
en tiempo y forma de modo que pueda

t verificarse el replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

8 .a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia del lu 
geniero Director del Puerto, procederá al 
oportuno reconocimiento final de las 
obras, levantándose acta en la que se 
hará constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Esta acta será 
sometida a la aprobación de la Superio 
ridad.

9 .a Las obras quedarán bajo la ins 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta del con 
cesionario todos los gastos que se originen 
con motivo del replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las obras.

10 .a El concesionario queda obligado 
a im .en

la Jefatura dé Obras y Fortificaciones de 
Baleares. En caso necesario para la de
fensa nacional, las obras de la presente 
concesión podrán ser ocupadas y, si es- 
preciso, destruidas por los servicios de 
pendientes del Ministerio del Ejército, 
sin que el concesionario tenga derecho a 
indemnización alguna.

11 .a La declaración de caducidad lle
vará implícito el término de plazo de 
concesión con extinción de la misma, asi 
como ae todos los derechos del concesio
nario, el cual queda obligado, en tal caso, 
a dejar libre el terreno, retinando las ins
talaciones y derribando las obras en el 
plazo que se le fije; enlodo caso queda
rán a favor del Estado las obras que ten
gan el carácter de cimentaciones.

12 .a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
asi como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de pro
tección a la industria nacional y a lo que 
afecta a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras.

13 .a La falla de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
será causa de caducidad y, Regido este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para au conoci
miento, el de la interesada y demás efec
tos. — Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 5 febrero 1915. — El Director 
General, M. Menéndez Boneta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Baleares.
(B. O. del E. n.° 50. —19 febrero de 1945)

* . * *
Num. 642

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Servicios Municipalizados de la Ciudad 
Aguas y Alcantarillado.

Confeccionado el Padrón de Alcanta
rillado para el año 1945, se pune a efectos 
de reclamación por el plazo de un mes, 
durante cuyo período, podrán producirse 
las que se estimen pertinentes. Transcu

rrido dicho plazo se tendrá por firme di
cho Padrón, procediéndose seguidamente 
conforme los plazos que determine la vi
gente legislación, al cobro del mismo.

Palma de Mallorca, 14 de marzo de 
1945.—El Alcalde accidental, Guillermo 
Homar.

* V

Núm. 629
ALCALDIA DE PALMA

A loa efectos procedentes se hace pú
blico que D. Jaime Rosselló Barceló tiene 
solicitado instalar un motor eléctrico de 
10 fl. P. do potencia para el accionamien 
to de un sinfín destinado a la industria de 
aaerrrado de maderas para la construc 
cióu de embalajes para frutas, legumbres 
en un local silo en la calle de Miguel San
tandreu n.° 13 del Ensanche de esta Ciu
dad, por cuyo motivo y a tenor de lo 
acordado, ae cOfi^do Jh. pLW.b 
dias, para que los que ae crean «factados 
por dicha instalación, puedan formular 
las reclamaciones que estimen del caso 
contra la misma.

Palma de Mallorca a 12 de marzo de 
1945.—Guillermo Homar Reynes.

* * *
Núm. 630

A los efectos procedentes, se hace públi
co que D. Pedro Giuart Sorra tiene aolici- 
tacido instalar un motor eléctrico de 2 C. 
V. de potencia para el accionamiento de 
una taladradora y una muela esmeril afec
tas al taller mecánico sito en la calle de 
Héroes de Manacor n.° 60 del Ensanche 
de esla Ciudad, por cuyo motivo y a tenor 
de lo acordado, se concede un plazo de 
quince dias, para que los que se crean 
afectados por dicha instalación, puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
del caso contra la misma.

Palma de Mdlorca a 12 de marzo de 
1945.—Guillermo Homar.

* » •
Núm. 622

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1944 con los docu
mentos que las justifican, ae hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes, durante dicho plazo 
de exposición y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal; en la inteligencia deque trans
currido que sea dicho plazo no se admiti
rá reclamación alguna.

Sancellas, a 13 de marzo de 1945.—El 
Alcalde, Gabriel Fiol.

♦ * ♦
Formados los padrones de Prestación 

Personal y de Transportes, Inquínalo y 
y el de Rodate o arrastre de vehículos por 
vías Municipales, para el corriente ejerci
cio, quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días a partir del siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, a efectos da
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reclamación, y transcurrido que sea no 
será admitida ninguna.

Sancellas, a 13 de marzo de 1945.—El 
Alcalde, Gabriel Fiol.

Formado el Apéndice de rectificación 
al Padrón de habitantes de este término 
municipal con relación al 31 de diciembre 
de 1944, permanecerá expuesto al públi 
co a efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la provin 
cia.

Sancellas, a 13 de maizo de 1945. —El 
Alcalde, Gabriel Fiol.

•* ♦
La Comisión Gestora de este Ayunta

miento, en sesión del día de ayer, proce
dió a la designación de los Vocales Notos 
de las Comisiones de Evaluación del Re- 
portimiento General de Utilidades que 
ha de formarse para el corriente ejercí 
ció, habiendo nombrado las siguiente per
sonas:

Parte Real.—Por rústica, D. Sebastián 
Ramis Llabrés; por urbana, Don Jaime 
Aloy Arrom; por insdustrial, Don Juan 
Verd VeOy; hacendado forastero, D. José 
Ramis de Ayreflor Rosselló. ,

Parte Personal.—Parroquia de San 
Pedro.—Por rústica, Don Antonio Ferrer 
Munar; por urbana, D. Jaime Massot Ger
trudis; por insdustrial, Don Juan Nadal 
Juliá. . ,

Parroquia de Sin Cristóbal.—Por rus 
tica, D. Bartolomé Mayrata Amengual; 
por urbana, D. Jaime Mayrata Colom; 
por industria, D. Bartolomé B i b i 1 o n i 
Vich' .Asi mismo quedan expuestas al publi
co las relaciones de mayores contribu 
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para general cono
cimiento, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
par el Ayuntamiento los reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

Sancellas, 13 de marzo de 1945.—El 
Alcalde, Gabriel Fiol.

*
Núm. 632

.AXtiNTA^IENTO^ DE FORMENTERA
Terminada la rectificación del Padrón* 

de Habitantes de este término municipal, 
se hallará de manifiesto al público en .'a 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días. _

Formentera, 12 de marzo de 1945.—El 
Alcalde, A. Berra. ♦ • ♦

Núm. 633
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Durante el plazo comprendido entre 

los próximos días 20 y 27, ambos inclusi
ve, tendrá lugar la recaudación en su pe
riodo voluntario, de las cuotas correspon 
dientes al primer semestre del ejercicio 
de 1944 del derecho establecido sobre el 
«Consumo de Aguas».

Dicha recaudación se verificará en el 
negociado correspondiente de las Ofici
nas de este Ayuntamiento, durante las 
horas de despacho.

Se advierte a los contribuyentes que 
dejen transcurrir el citado día 27 sin ha
cer efectivo el importe de sus cuotas, in
currirán en apremio en único grado que 
lleva aparejado el recargo del 20 por 100 
del importe de las mismas, que quedará 
reducido al 10 por 100 si satisfacen sus 
débitos durante el plazo comprendido en
tre los días 2 y 13 delj próximo mes de 
abril. .

Asimismo durante el mismo primer 
plazo citado, se procederá a la recauda 
ción, con solo el recargo del 10 por 100, 
de los débitos procedente del Impuesto 
Municipal sobre la Riqueza Rústica, Re
partimiento General de Utilidades, y del 
Arbitro sobre los Inquilinatos, todos ellos 
del mismo ejercicio de 1944, advirtiendo 
a los deudores que transcurrido que sea 
el día 27 próximo, se procederá inexo a 
blemente por la via ejecutiva.

Esporlas, a 14 de marzo de 1945.—El 
Alcalde, Jaime Matas.

♦ • *
Núm. 638

AYUNTAMIENTO DE SINEU
En cumplimiento de lo acordado por 

la Comisión Gestora Municipal, en sesión 
del día 3 de los corrientes, relativo a la 
enajenación, mediante {subasta pública, 
del edificio denommadolCarnicería propio 
del Municipio, silo en la calle Mayor nú 
mero 10, se hace público a efectos de re 
clamación por plazo de 5 días, a partir de 
au publicación en el B. O. de esta provin

cia, advirtiendo que no será atendida nin
guna reclamación que se presente pasado 
dicho plazo.

El expediente está de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Sineu 14 de marzo de 1945.—El Alcal
de, José Oiiver.

Núm. 532
Don Manuel Gortéa Agüitó, Secretario de 

Sala Habilitado deja Audiencia Ten i 
torial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia n.° 16.—S. 8. limo. Sr. Pre
sidente: D. Enrique F. Alvarez.—Magis
trados: O. Cayetano R. de los Ríos y Don 
Luis Rosselló.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veintiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia, los presentes autos 
juicio declarativo de menor cuantía, so
bre declaración;.de ciertos derechos, se
guidos ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de esta ciudad, por 
D. Sebastián Cabanellas Cerda, mayor 
de edad, soltero, comisionista, vecino de 
Palma, con los herederos desconocidos 
de Doñi Martina Martí Gomila hoy Doña 
Martina Pascual Martí, mayor de edad, 
casada, sin profesión, de la misma vecin 
dad, pendientes ante este Tribunal a vir
tud de apelación interpuesta por la parte 
actora representada por el Procurador 
D. Luis Terrasa, bajo la dirección del 
Letrado D. Pedro Bibas, habiéndose per 
sonado también la parte demandada, re 
presentada por el Procurador D. Miguel 
Llambías y defendida por el Letrado Don 
José Llambías.

Aceptando los Resultandos de la sen 
tencia apelada y

Resultando: Que por el Juez de Pri
mera Instancia en dichos autos, se dictó 
sentencia cuyo fallo dice: Que no dando 
lugar a la demanda debo absolver y ab
suelvo de la misma a Doña Martina Pas
cual Martí con expresa imposición de las 
costas del juicio a la parte actora.

Resultando que contra dicha resolu 
ción, fué interpuesta por dicha parte ac 
tora apelación que fué admitida en ambos 
efectos, y remitidos los autos a esta Su
perioridad previa notificación y emplaza- 
tniento a las partea y personadas" estas* 
en tiempo y forma, se tramitó el recurso 
señalándose día para la vista la que tuvo 
lugar el día veintitrés de febrero corrien 
te, con asistencia de las representaciones 
y defensas de aquellas, solicitándose para 
la de la apelante, la revocación de la sen
tencia recurrida con costas a la parte 
contraria, y por la de la apelada la con
firmación de la sentencia dicha con im
posición de las costas a la parte apelan 
te; dándose seguidamente el juicio visto 
para sentencia.

Resultando: Que en la tramitación de 
esta segunda instancia se han observado 
las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado D. Luis 
Rosselló Sendra.

Aceptando en lo esencial y pertinente 
en su sentido jurídico, los Considerandos 
de la sentencia apelada, a excepción del 
último y

Considerando: Que el que hace una 
afirmación es a él ai que incumbe pro 
baria, como el que alega una excepción 
es éste el que debe justificarla, y en el 
presente caso, es el actor al que incum
bía probar todos y cada uno de los extre 
mos que alega en su demanda, y como 
quiera, que aparte de las consideraciones 
expuestas en los Considerandos acepta 
dos de la sentencia recurrida dado el re
sultado de la prueba practicada en autos, 
apreciada toda ella juntamente, no puede 

1 estimarse justificada la demanda en su 
parte esencial, cual es, el hecho de que 
al tapiarse los portales que unían los in 

' muebles del actor, y de la demandada 
por su parte interior no fueron cerrados 
los primeramente abiertos; sinó otros, 
con lo que, se dejaron unidos a la casa 
perteneciente a los demandados dos habi
taciones y un palio de la planta baja, una 
habitación y el retrete del primer piso 
y otra del segundo piso pertenecientes 
a la casa del actor, como así expresa 
mente se dice en el suplico de la demau 
da; sin que por otra parte, pueda de 
jarse de tener en cuenta, que al adqui
rir por compra el actor Señor Cabanellas 
hace años, el inmueble de su propiedad 
al que se hace referencia, lo hizo en la 
forma y extensión en que dicho inmueble 
se encontraba y en que se halla actual
mente, por lo que es visto'lque el ánimo 
del mismo, fué adquirir la tinca cual lo 
hizo, o sea en el estado y dimensiones en 
que se encontraba, ya que no consta se 

hiciera por su parte reserva alguna sobre 
tal particular.

Considerando: Que por lo dicho, pro
cede confirmar la sentencia recunida, si 
bien no es de estimar, temeridad ni mala 
fé en la parte adoraron la interposición 
de la demanda origen y base del presente 
juicio por lo que procede revocarla, en 
cuanto se le imponene en la misma las 
costas del juicio.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia citada por el 
Juez de Primera Instancia con fecha 
veintinueve de noviembre de mil nove 
cientos cuarenta y cuatro, en los autos a 
que hace referencia el presente rollo cu
yo fallo queda tránsenlo en el primer 
Resultando de esta resolución, a excep
ción del extremo en que se imponen las 
costas del juicio a la parte actora en cuyo 
particular la debemos revocar y revoca 
mos; sin hacer expresa imposición de cos
tas en ninguna de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, la pronunciamos, mandados y 
firmamos.-Enrique F. Alvarez.-Caye
tano R. de los Ríos.—Luis Rosselló.—Pu 
blicación: Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el Sr. Magistrado 
Ponente D. Luis Rosselló Sendra, en la 
Audiencia pública del mismo día de su 
fecha; certifico. Palma veintiocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y ciu 
co.—Luis Usera.—Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l l t in  
Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimien
to de lo mandado libro el presente testi
monio que firmo en Palma a dos de mar 
zo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
—Luis Usera. * * * 

Núm. 552 
D. Manuel Cortés Agüitó, Secretario Habi

litado del Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso administrativo de Palma de Ma
llorca.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia n.° 1.—S. S. Exemo. Sr. Pre 
Bidente: D. Luis Rubio Usera. —Magistra
dos: D. Fernando Conde y D. Luis Rjsse- 
lló.—Vocales: D. José Fout y Don José 
Euseñat.—En la ciudad de Palma de Ma
llorca a diez y nueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, en el pleito 
ron^eiicioso-administraiivo deducido ante 
este Tribunal por el Letrado D. Gabriel 
Cortés, en nombre de Don Jaime Llódrá 
Gibert, D. José Pons Frau, D.* Magdale 
na Bordoy Tolrá, D.a Teresa Carbou Res
te, Don José Oiiver Quart y D. Antonio 
Oiiver Más, todos mayores de edad, de 
este vecindario, contra el acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento de esta Ciud td de 
seis de octubre del pasado año, que apro
baba un dictamen de la Comisión de Per 
sonal de dicha Corporación, en virtud del 
cual se proponía la mejora de sueldo de 
determinado empleados municipales, ha
biendo intei venido el Señor Fiscal délo 
Contencioso.

l .° Resultando: Que del expediente 
se deducen los siguientes hechos: Q le en 
D. Jaime Llodrá Gibert, Don José Pons 
Frau, D.* Magdalena Bordoy Tolrá, Doña 
Teresa Carbou Reste, Don José Oiiver 
Quart y D. Antonio Oiiver Más, concurre 
la circunstancia de empleados municipa 
les, estando todos en posesión de sus res
pectivos títulos o nombramientos; que en 
sesión ce ebrada por el Exemo. Ayunta
miento de Palma el día 13 de diciembie 
de 1924 se aprobó en cumplimiento del 
artículo 248 del Estatuto Municipal, el 
Reglamento de Empleados técnicos muni
cipales con un anexo especial para los 
profesores municipales, en el que se equi
paran a efectos de sueldo a las maestras, 
aunque sin formar escalafón para ascen
sos, por el carácter transitorio de dicho 
grupo, y con derecho a quinquenios en 
igual cuantía que el personal administra
tivo.

2 .° Resultando: Que los recurrentes 
fueron definitivamente equiparados res
pecto a sueldos a las maestras municipa
les por acuerdo del Ayuntamiento de 5 
de julio de 1935, a pesar de lo cual, no se 
incluyeron en los Presupuestos siguientes 
las partidas necesarias para atender el 
aumento de sueldos.

3 .° Resultando: Que interpuesta opor
tunamente la debida reclamación el Iius 
trísimo Sr. Delegido de H telenda dictó 
resolución, condicionando los aludidos 
presupuestos a la ampliación o habilita
ción de los créditos necesarios para aten
der al fin reclamado.

4 .° Resultando: Que en 3 de febrero 
de 1936 el propio Ayuntamiento denegó 
una petición de los profesores municipa
les, suplicando su inclusión en el escala
fón de funcionarios técnicos. Contra esta 

negativa se interpuso recurso de reposi
ción y después el contencioso-administra- 
livo que en 16 de abril del mismo año fué 
resuelto por este Tribunal en seotenci* 
mandando incluir a los recurrentes en el 
citado escalafón de técnicos.

5 .° Resultando: Que el referido 
Ayuntamiento en sesión del dia 6 de oc
tubre próximo pasado aprobó un dictamen 
de la Comisión de Personal, en el cutí se 
proponía una nueva reglamentación y 
mejora de sueldos del personal técnico, 
en el que se incluía una re ación no com 
preusiva de ios recurrentes.

6 0 Resultando: Que contra dicho 
acuerdo se interpuso por los interesados 
el oportuno recurso de reposición, sobre 
el cual no recayó resolución alguna den
tro del plazo legal, entrando en vigor el 
silencio administrativo.

7 .° Resultando: Que agotada la vía 
gubernativa, se interpuso por los indica
dos funcionarlos ante este Tribunal, en 21 
de noviembre pus ido, recurso contencio
so administrativo de plena jurisdicción, 
en súplica de que se condenase al Exce
lentísimo Ayuntamiento dd esta Ciudad a 
modificar su citado acuerdo de 6 da octu ■ 
bre ukimo, en el sentido de incluir a los 
repetidos profesores en el escalafón de 
funcionarios técnicos municipales con 
iguales derechos que lus restantes de la 
m'sma categoría o sean las maestras mu
nicipales, con condena de costas a la Cor
poración demandada.

8 .° Resultando: Que cumplidos los 
trámites legdes y recibido el expediente 
admimsirauvo correspondiente fué em- 
plaziduel fiscal, quien en su contesta
ción a la demanda, suplicó a este Tribu
na- dictar sentencia confirm indo en todos 
sus extremos el acuerdo recurrido, con 
iuposición de las costas al la parte actora.

9 .° Resultando: Que por auto de doce 
de enero próximo pasado se recibió el 
pleito a prueba por el plazo y forma or
denado en el articulo 224 de la Ley muni
cipal, proponiéndose y practicándose res
pecto a los hechos indicados en el oportu
no otrosí de la demanda.

10 . Resultando: Que habiendo acor
dado el Tribunal la celebración de vista 
publica, en esta las partes insistieron en 
sus respectivos criterios y súplicas.

11 . Resultando: Q le en la sustancia- 
ción de este pleito se üin cumplido todos 
los trámites legales.

Siendo Ponente en este trámite el Vo
cal D. José Pont Trias. Vistos los artícu
los l.° de la Ley de esta Jurisdicción y 
los artículos 8 y 9 del Reglamento espe
cial para profesores especiales del Ayun
tamiento de Palma y demás citados por 
las partes.

l .° Considerando: Que limitándose la 
cuestión debatida en este pleito a la pro 
cedencia o imptucedencia de la inclusión 
de los funcionarios recurrentes en el dic
tamen de la Comisión de Personal apro
bado por el Ayuntamiento en 6 de octubre 
pasado y siendo indiscutible el carácter 
técnico de dichos recurrentes, es injusti
ficada su omisión en la relación figurada 
en el referido acuerdo.

2 ° Considerando: Que las facultades 
discrepcionales de los Ayuntamientos res
pecto a nuevas regulaciones y mejoras de 
sueldo, veuiau en este caso expresamen
te limiudas por los artículos 8 y 9 del in
dicado Reglamento y en relación con los 
mismos por el acuerdo Municipal de 8 de 
julio de 1935, al acceder a la equiparación 
de los profesores especiales a las maes
tras municipales, con sujeción a aquel 
reglamento, equiparación evidentemente 
violada en el acuerdo recurrido que con
tradice la limitación que la propia corpo
ración se impuso al regularse sus faculta
des en dichas disposiciones y acuerdo, 
lesionando por ello un derecho adminis
trativo previamente reconocido por el 
Ayuntamiento.

3 .° Considerando: Que en virtud del 
principio de que nadie puede ir contra sus 
propios actos, debían haberse incluido los 
demandantes en las beneficios del repeti 
do acuerdo, que indica en su apartado l.° 
que se consideraran comprendidos en el 
mismo todos aquellos funcionarios técni
cos de plantilla que ya tenían tal consi
deración en el acuardo Municipal de au 
memo de sueldo de 4 de julio de 1941, que 
afectó a dicho demandados.

4 .° Considerando: Que no hay motivo 
para especial condena en costas.

Fallamos: Q le debemos estimar y es
timamos la demanda, mandando al Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad 
modificar el acuerdo recurrido de 6 de 
octubre próximo pasado, en el sentido de 
incluir a los demandantes en el encalafón 
de funcionarios técnicos municipales, con 
iguales derechos que los restantes de la 
misma categoría o sean lus maestras mu 
nicipales; sin especial condena de costas.

M.C.D. 2022



Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
Dronnnci.unos, mandamos y firmamos.— 
Luis Usera. —Fernando Conde.—Luis Ros- 
seüó.—José Font.—José Enseñit. —Ru
bricados.—Publicación: Leída y publica 
da ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Ponente D. José Font en la audiencia 
pública del mismo dia de su fecha; certi
fico. Palma diez y nueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—Ma 
nuel Cortés —Rubricado.

Y habiendo sido declarada firme la 
trascrita sentencia en providencia de 
veintiocho febrero último, en cumplimien 
to de lo mandado en la misma y para su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia libro el presente testimonio que 
firmo en Palma a cinco <ie marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. —Manuel 
Cortés. . ♦

Núm. 588
Don -José Vidal Fiol, Juez de Instrucción 

del Juzgado n.° 2 de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza, al procesado Antonio 
Ferrer Alemañy, hjo de Antonio y Mar
garita, natural de Andraitx, vecino de 
Palma, de 50 años de edad, casado, jorna
lero, domiciliado en la calle Frau sin 
número, para que en el plazo de diez 
días, a contar de la publicación del pre 
seute en el Boletín Oficial del Estado, com 
parezca ante t sie Juzgado de Instrucción 
número dos (s’io en la calle de San Mi 
guel número 86), a fin de constituirse en 
prisión, en méritos de carta orden de la 
lima. Audiencia Provincial dimanante de 
sumario número 150 rollo 532, año 1934, 
sobre contrabando.

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas, y encargo a los Agentes de 
Policía Judicial, se proceda a la busca 
y captura del mismo e ingreso en la Pri
sión de este Partido.

Palma de Mallorca a seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—José 
Vidal.—P. H., José Soliveilas.*

Núm. 649
Don José Vidal Pío', Juez de 1.* instan

cia del distrito número dos de esta Capi
tal.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Miguel Llambias en nombre y repre
sentación de Don José B uimelis Bil con
tra D. Raimundo Bo Cabrera se sacan a 
pública subasta por término de ocho días 
los bienes muebles que a continuación se 
expresarán.

Para su remate se ha señalado el día 
cuatro de abril próximo a las doce horas 
en el local de este Juzgrdo calle de San • 
Miguel n.° 86.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Pesetas

Un armario ropero con luna 
biselada, estilo cubista chapeado 
nogal justipreciado en. . . . 800'00

Una sillería compuesta de so
fá dos sillones y cuatro sillas en. 200'00 

Uua mesita de centro esti'o
cubista en........................................50'00

Uua mesita de noche del mis
mo estilo en . . 60'00

Un tocador con tres cajones y
un espejo circular en . . . 120'00

Uua lámpara de madera tor
neada con tres brazos en . . 75‘00

Uü'' comedor compuesto de
una mesa, una aparadora con lu
na en la parte superior, dos 
puertas en la inferior y dos ca
jones en el centro y seis sillas
con asiento de tela en . . . 500'00

Una mesa camilla de madera 
blanca con dos sillas asiento'
de enea en....................................... 80'00

Un paragüero barnizadoculor
nogal con luua en ... . 50 00

Uua banqueta asiento de ma
dera en.......................................30'00

Uua lámpara de techo con
tres brazos de madera y cristal
en.................................................... 25'00

Total. . . 1990'00

Condiciones de subasta
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo 
de dichos bienes y podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzg ido el diez por 
ciento en efectivo del valor de dichos * 
bienes.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subista y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

4 .a Los gastos de subasta y demás 
inherentes serán de cargo del comprador.

Se hace constar que los indicados 
muebles se hallan depositados en poder 
de Don José Sureda Duráu calle de Anti 
llón n.° 48.

Dado en Palma de Mallorca dieciseis 
marzo de mil novecientos cuarenta y cin
co.—José Vidal.—Ei Secretario, P. H., 
José Soliveilas

* * > 
Núm. 592

Don Ignacio Summers Isern, Juez de Ins
trucción número uno de esta ciudad de 
Palma de Mallo-rea.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Gabriel Bennasar Fu- 
llana, de 27 años de edad, natural de Ala
ré, soltero, panadero, vecino que fué de 
esta ciudad, calle Olivera 54 bajos y de 
piradero ignorado, procesado en sumario 
núm. 129 de 1942 que se le sigue por esta
fa, para que dentro de diez días a contar 
desde la inserción de la presente en el 
Boletín Oycial del Estado, Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Baleares y sitios públicos de costum
bre de esta capital, comparezca ante di
cho Juzgado, silo en la calle de San Mi
guel núm. 86, con objeto de llevar a efec
to la prisión decretada contra el mismo, 
bajo apercibimiento de ser declarado re- 
b úde y pararle el perjuicio a que haya 
lug ir en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po 
líela judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado.

Palma veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Ignacio 
Summérs Isern—El Secretario, P. H., Mi
guel O-iver.

♦ * •
Núm. 593

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Araceli Castillo Ro- 
driguéz, natural de Murcia, de 31 años de 
edad, viuda de profesión sus labores, ve
cina que fué de Torrente (Valencia) calle 
Birranco n.° 36 y de paradero ignorado, 
procesada en sumario núm. 299 de 1942 
que se le sigue por hurto, para que den 
tro de diez días, a contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín Oficial del 
Estado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y 
sitios públicos de costumbre de esta ca
pital, compirezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel núm. 86, 
con objeto de llevar a efecto la prisión 
decretada contra la misma bajo aperci 
bimiento de ser declarada rebelde y pa 
rarie el perjuicio a que haya lugar en de
recho. .

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicha procesada para en su 
caso conducirla a la Pris’ón Provincial 
de esta ciudad, a disposición de este Juz 
gado.

Palma veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Ignacio 
Summers Isern—E1 Secretario, P. H., Mi 
guel Oliver. ♦ ♦ ♦

Núm. 641
Hago saber: Que en el expediente que 

se instruyó por responsabilidad política 
contra Carlos Ojea Morale y Juan Vidal 
Ramón, recayó auto de sobreseimiento, 
que ha ganado firmeza, habiendo reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
respecto a dicho expediente.

Palma quince de marzo de mil nove 
cientos cuarenta y cinco.—Ignacio Sum 
mera Isern.—El Secretario, M. Pérez Pei
nado. * * *

Núm. 578
Don J rancisco Noguera Roig, Juez de Inx 

trucción de Inca y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza a Vicente Rullán, cuyo 
segundo apellidóse ignora, de mediana 
estatura, ojos negros, moreno, sin defecto 
fisico alguno, y sin que consten más cir
cunstancias ni señas, de domicilio y pa 
ladero ignorado, procesado en causa que 
se le sigue con el n.° 74, rollo 580 de 1943, 
sobre estafa ante este Juzgido, para que 
dentro de diez dias, a contar desde la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y en ei del Esta 
do, comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de Inca con objeto de notifi 
carie el auto de su procesamiento, y reci
birle declaración indagatoria, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 

pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Inca siete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. —Francisco Noguera.— 
Ei Secretario, José Pareja.♦ ♦ * 

Núm. 602
Don José Molina Ro iriguez. Juez acd len 

tal de Instrucción del partido de Ibiza. 
Por el presente se cita a Guillermo 

Bauzi Mesquida, de treinta y siete años, 
soltero, hijo de Miguel y Petra, comer 
ciante, vecino de Palma, de cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término 
de diez días, a contar desde la publica
ción del presente en el Bo l it in  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de este partido, al 
objeto de declarar en el sumario número 
dos de mil novecientos cuarenta y cinco, 
sabré hurto de ropas de la pertenencia 
de Ana Guasch Juan, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Ibiza, siete de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—José Molina. —El 
Secretario, (ilegible).

♦ #
Núm. 643

JUZGADO MUNICIPAL DE ESCORCA 
Ed ic t o .—D. Jaime Jaume Suñer, Juez 

Municipal suplente, en funciones de Juez 
propietario de Escorca, hago saber: Que 
en virtud de Carta Orden del Juzgado de 
Instrucción de Inca para la celebración 
de juicio de faltas, sobre la sustracción 
de dos ovejas, contra D Antonio Rubert 
Martorell, sofero, de ignorado paradero, 
se cita a dicho demandado para que el 
día cuatro del próximo abril, a las diez y 
ocho, comparezca en la Síla Audiencia 
de este Juzgado para asistir a dicha cele
bración, previniéndole que, si no compa 
rece, le parará ei perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido la presen 
te en Escorca a diez y seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez Municipal, J. Jaume.♦ ♦ *

Núm. 635
Don Cesar Ratón Miguel, Capitán de In

fantería de Marina, Juez Instructor 
nombrado en averiguación de las cau

-. saa que motivaron la । é dida de la 
cartera militar de identidad n.° 1.416, 
expedida por el Ministerio de Marina 
a favor del Músico de 1.a del Tercio de 
Baleares D. Rufino Campo Murga. 
Higo saber: Que habiéndose extravia

do en la Ciudad ue Inca (Baleares) el día 
22 de febrero del año actual la cartera 
Militar de Identidad u.° 1416 pertenecien
te al Músico de 1.a de Infantería de Mari
na D. Rufino Campo Murga, y no habien
do aparecido hasta la f 3ch i, todo poseedor 
de la misma tiene obligación de entregar
la en este Juzgado Eventual de Marina 
(sito en ei Cuartel de Infantería de Mari 
na Palma de Mallorca) en el plazo impro
rrogable de 15 dias a contar desde el de 
la publicación del presente edicto; en 
caso contrario, le pirará el perjuicio que 
haya lugar en derecho a todo usuario de 
documentos de identidad que no sean de 
su pertenencia.

Dado en Palm* de Millorca, a los 
doce días del mes de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Cesar Ratón 
Miguel.

*** 
Núm. 594

JUNTA ECONOMICA
d e l  h o s pit a l  mil it a r  d e pa l ma

Esta Junta se reunirá el día 31 del 
actual a las 10‘30 de la mañana, en pri 
mera convocatoria y en caso de no dar 
resultado ésta, el dia 9 de abril a la 
misma hora en segunda convocatoria, 
para proceder a la adquisición en compra 
directa y libre para las necesidades de la 
alimentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes de Intendencia 
del citado Hospital, de los artículos si 
guientes:

Acelgas.—Alcachofas —Carbón de cok. 
— Carbón lignito mallorquín. — Carbón 
vegetal. — Carne de vaca para cocido.— 
Carne de vaca para bisteck.—Carne de 
ternera para bisteck — Cebollas.—Cere- 
gumil.— Coñac.— Coliflor. — Escarola.— 
Espinacas. — Fruta fresca.—Fruta seca. 
— Galletas. — Gallinas — Guisantes fres 
eos.—Hueso de vaca.—Hígado.—Huevos. 
—Helo.—Jamón en piezi.—Jerez.—Le
che de vacas. —Lechugas.—Legía líqui 
da.—Leña troceada.--Manteca de cerdo. 
— Manteca de vaca. — Mostelle. — Pesca
do.— Pasta para sopa.—Patatas— Pimien
tos encarnados. — Repollo.— Riñones de 
ternera. — Sesos.—Tocino. — Tomates.— 
Velas de esperma y Vino tinto.

3
Se hace saber que cuantos lo deseen 

presenten sus ofertas por escrito en sim
ple carta comercial, en la Secretaria de 
esta Junta, sita en dicho Hospital Militar 
(calle de San Miguel 171), todos los días 
laborables de 9 a 12 de la mañana, donde 
tendrán a su disposición los cálculos de 
necesidades y muestras del mínimum de 
calidad, que se exije a los artículos, hasta 
una hora antes de la celebración del con
curso.

Es necesario en el acto de la reunión 
de la Junta, la asistencia de los ofertan
tes o de sus apoderados en forma legal, 
provistos de los documentos que justifi
quen su capacidad para hacer suminis
tros al Ejército según reglamento de la 
contratación Industrial y los que acredi
ten su personalidad.

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 °/0 del importe de la ad
judicación al Señor Presidente de la Jun
ta, y como garantía del cumplimiento del 
compromiso de venta, que quedará for
malizado en firme en dicho acto, y en el 
que se hará constar los plazos de entrega 
de los artículos, los correspondientes a la 
Clínica Militar de Ibiza, serán entregados 
en los almacenes de la misma en igual 
forma.

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes del Hospital Militar con 
asistencia del vendedor y un represen
tante para que presencie el reconocimien
to, en el que serán rechazados para susti
tuir por otros aquellos artículos que sean 
de condición inferior a las muestras, y sí 
se presentan en malas condiciones para 
su almacenamiento.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignan para las 
Btenciones del respectivo servicio, al im
puesto del 1'30 °/0 y Derechos Reales.

Los gastos de este anuncio serán sa
tisfechos entre los adjudicatarios.

Palma de Mallorca 10 de marzo de 
1945.—El Capitán Secretario, Martin de 
Oieza. * 

Núm. 639
' PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

COMPRA DE ARTÍCULOS
Los di is 23 y 26 del actual, en la Se

cretaría de esta Dirección pueden con
sultarse los pliegos de condiciones técni
cos y legales, así como modelo de propo
sición para la adquisición necesaria a 
este Parque, de los siguientes artículos: 
Leña de encina para ranchos 1310 Qms. 
Leña de encina para hornos 411 »
Leña de tronco para ranchos 2114 » 
Paja para piensos. . . . 210 »
Alubias.................................... 124 »
Azúcar................................98 »

Villa Carlos, 7 de marzo de 1945.—El 
Jefe del Detall, Eduardo Casado Landa- 
buru.—V.0 B.° —El Dictor, Fernández.

* ♦
Núm. 591 

REQUISITORIAS
Marín Marín Jaime, hijo de José y de 

Esperanza, natural de Ibiza, de estado 
soltero, profesión marinero, de 44 años de 
edad, y cuyas señas personales son éstas:

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz recta, barba poblada, boca re
gular y color blanco, que desertó del Ba
tallón Disciplinario n.° 1, el día l.° de 
enero de 1941, ignorando su paradero, 
siendo su anterior domicilio en Palma de 
Mallorca parroquia de San Magín, Ayun
tamiento de Palma; procesado por la falta 
grave de no incorporación a tilas, compa- 
lecerá en el término de 25 días ante don 
Angel Recreo Sauviceme o comunicará 
por el medio más rápido su paradero al 
mismo Juez Instructor del Juzgado Even
tual u.° 5 del Regimiento Infantería Ca
narias n.° 50, sito en Ingenio (Las Palmas 
de Gran Canaria), significándole que de 
no hacerlo así en ei plazo señalado, a 
partir de la publicación de la presente, 
será declarado rebelde.

Ingenio (Gran Canaria), a 26 febrero 
de 1945.—El Teniente Juez Instructor.♦ • •

Núm. 595
Servar Viau Miguel, hijo de Miguel y 

de Julia, natural de Burdeos (Francia), 
de estado so.tero, de profesión chofer, de 
veintiún años de edad, de estatura un me
tro setecientos cincuenta milímetros, pelo 
castaño, cejas al pejo, ojos pardos, color 
sano, soldado voluntario sin premio del 
Regimiento Mixto del Aire n.° 3, domici
liado últimamente en Muro (Mallorca), 
encartado en el Expediente Judicial nu
mero 122 945, instruido por la falta grave 
de deserción, comparecerá en el término 
de quince días a partir de la publicación 
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de la presente, ante el Juez Instructor ac
cidental del Juzgado número uno de la Zó 
na Aérea de Baleares, Comandante de la 
Escala de Tropas del Ejército del Aire, 
Don Francisco Vanrell Campa, sito en la 
calle de Antonio Planas Franch, número 
diecisiete (Jefatura de Aviación).

Palma de Mallorca, a diez de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

♦ * *
Núm. 603

Mas Horrach Pedro, hijo de Francisco 
y de Josefa, de 20 años de edad, de esta
do soltero, de profesión Albañil, natural 
y vecino de Palma de Mallorca (Baleares), 
sus señas son: estatura 1'690 m/m.; pelo 
castaño; cejas al pelo; ojos oscuros; nariz 
grande; barba poblada; boca regular; co
lor sano y sin señas particulares. ,

Encartado en Expediente Judicial nú
mero 1054/45 por la supuesta falta grave 
de deserción, comparecerá en el término 
de 20 dias a partir de la publicación de la 
presente, ante el Comandante de Infante
ría, don Bernardino de Francisco del Cas
tillo, Juez del Batallón Disciplinario, en 
Melilla, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlos será declarado rebelde.

Melilla, 8 de marzo de 1945.—El Co 
mandante Juez Instructor, Benardino de 
Francisco del Castillo.

♦ • ♦
Núm. 636

CONTRIBUCION URBANA FISCAL

Ejercicios de 1942, 1943 y 1944
Don Antonio Jordá Ribas, Recaudador 

Auxiliar de la Zona de Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los consor
tes D. Miguel Taberber Obrador y Doña 
Magdalena Moragues Ferrer, cuyo para 

dero no se ha podido averiguar, en los 
domicilios que constan como propios de 
los mismos, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente por 
lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos, que con fecha 14 de julio de 1942 
he decretado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinúa este procedimiento de apremio en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
la providencia de 27 de junio de 1942, 
dictada por el Sr Tesorero de* Hacienda 
más los recargos y costas causadas; pro
cédase inmediatamente a la traba de los 
bienes de los deudores librándose el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido para la ano
tación preventiva del embargo designa 
das al efecto. Una casa y corral señalada 
con el número 13 de la calle de la Mina 
de la villa de Santa Margarita cuya me 
dida de 8 metros 5 decímetros de ancho 
por 18 metros 2 decímetros de largo, lin
da por la derecha entrando con casa y 
corral de Mateo Alós, por la izquierda 
con casa y corral de Mateo Estelrich y 
por la espalda con tierras de Gabriel 
Alós.

Notifiquese esta providencia a los deu
dores requiriéndoles por medio del pre 
sente para que en el plazo del tercer día 
presenten a estas oficinas los títulos de 
propiedad de la finca embargada bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

Así que se les requiere por el presente 
edicto en la Alcaldía de este término mu 
nicipal para que cemparezcan en este 
expediente ejecutivo o señalen domicilio 
o representante advirtiéndoiée que de no 
hacerlo en el plazo de ocho días se pro
cederá el procedimiento en rebeldía.

Santa Margarita a 12 de marzo de 
1945.—El Recaudador Ejecutivo, Antonio 
Jordá. ♦ * ♦

Núm. 6J6
Recaudación Ejecutiva de los Arbitrios so

bre la Riqueza Radicante de Baleares.

CONCEPTO FRUTOS Y ALMENDRA

A flo 1944.—Débitos ejercicios 1940 41-42 y 
1941-42 respectivamente.

D. Juan Salom Llaneras, Recaudador 
Ejecutivo de ios Arbitrios sobre la Ri- 
quezi Radicante de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de los Arbitrios arri
ba expresado, se ha dictado con fecha 
primero de marzo de 1945 la providencia 
siguiente:

«Providencia.— No habiendo satisfe
cho el deudor que a continuación se ex
presa sus descubiertos con la Hacienda 
provincial, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de otros bie
nes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
al mismo, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Juez Municipal, con arre 
glo a lo prevenido en el artículo 118 del 
Estatuto de Recaudación, el día 3 de abril 
próximo venidero, a las once horas y en 
el local que ocupa el Juzgado municipal, 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales, y en Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtieudo, para co 
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
114 del Estatuto de Recaudación:

1 .® Que los bienes trabados y a cuya 

enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Finca que se subasta
Nombre del deudor, Antonio Sitjes 

Mascaré.
Finca, situación y cabida, Son Moix, 

término de Manacor, cab’da 35 áreas 51 
centiáreas.

Capitalización, 1.312*60 neseias.
C irgas que la gravan: Un censo de 15 

pesetas pagadero el l.° de noviembre de 
cada año, a favor de D. Jaime Salvá 
Salvá.

Valor para la subasta, 812'60 pesetas.
2 .° Que el deudor o sus causahabien- 

tes y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudi
cación, pagando el principa^ recargos, 
costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles, estarán de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la subasta y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al Recaudador en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

6 .° Q ie si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en las Arcas de la 
Hacienda provincial.

En Manacor, a 13 de marzo de 1945.— 
El Recaudador, Juan Salom.

• •

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm. 108 PROVINCIA DE BALEARES
Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares durante el mes de mayo de 1944.
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Forma

H. P. N
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. Tara CarKa 
imáxlma

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO

DOMICILIO

Capacidad 
del depó

sito de 
combos 
tibie en 

litros

Dimensiones de lis 

llantas en milímetros

Marca
i

Número Cil.
Anteriores

Poste

riores

7315 2.a A 1 9
r
Ford 3.031.092 4

1
17'9 1 Carga 2

1 
140012000 Ayuntamiento La Puebla La Puebla, Plaza 

Campanet, L. Riber 15
64 5 X 08

7316 2 * A 9 Chevrolet 4.880.020 4 16'4 Omnibus 16 1400 Juan Tortella Bisquerra 35 32 x 6
7317 2.a A ' 9 Ford 986.559 4 17‘9 | Carga 2 980| 750 Lorenzo Juan Font San Juan, J. Antonio 3 53 432 x 115

Pama de Mallorca, 5 de junio de 1944.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 107
RELACIÓN de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares durante el mes de mayo de 1944.____________

A.U'TOMÓ'VIL C E D E IM T E ADQUireEMTE

Marca Número 
de matrícula

Nombre Domicilio Nombre Domicilio

Delahavo P. M. 3429 Rafael Segura Segura Lluchmayor Salvador Panisa Martí Lluchmayor, Ripoll 73
Citroen B. 39456 José Mayol Estevez Palma Carlos E. Folch Burguera Palma, Balines 86
Plymouth P. M. 6002 Bartolomé Guasp Coch Idem Antonio Valls Segura Palma, A. Marqués 68
ÍjSSC X P. M. 4626 Pedro Gomila Mulet Idem Compañía Fabril S. A. Palma, Sol 11
fihnvrolGt P. M. 4577 Rafael Pelegrí Nervión Sineu Amador Antich Antich y José Roig Deyá San Juan, Petra 20
Chevrolet P. M. 4410 Martin Molí Goñalons Mercadal Francisco Villalonga Gomila Mahón, S. Roque 16
Citrften P. M. 5011 Antonio Salom Horrach Palma Juan Cañellas Crespí Palma, A. A. Rosselló 75
Fiat B. 38455 Antonio Llabrés Mateu Idem Gabriel Por.s Ferrer Palma, San Alonso 7
Rerliet P. M. 6421 Antonio Artigues Rosselló Felanitx Andrés Oliver Amengual Palma, J. Alcover 22
Mh  thÍR P. M. 1946 Martin Vich Seguí Secar del Real Rafael Rotger Mestre Sineu, Petra 1
Citrofin P. M. 3543 Rafael Recio Blanea Palma León Aguiló Borrajo Palma, A. C. Sallend 96
Oackland M. 25119 Mateo Muntaner Flaquer Idem Juan Gelabert Verdera Son Servera, Travesia 10
Opel P. M. 6081 Vicente Enseñat Alonso Idem Juan Ferrer Nicolau Inca, Cali 7
B S A P. M. 4515 Bartolomé Burguera Vidal Llombars Pedro Ballester Vives Campos, Estarellas 24
Pnife B. 33839 Luis Amorós Picó Palma Antonio Colomar Guasch Palma, Cordelería 40
Paisre B. 33839 Antonio Colomar Guasch Idem José Cerda Ferragut Pollensa, G. Cifre 1
Ford B. 58288 Ramón Busquéis Salvá Idem Andrés Fons Grimalt Manacor, Amistad 15
Ford P. M. 5822 Antonio Más Munar Idem Francisco T. Cañellas Coll Palma, Cestos 9-2.•
Ford P. M. 5275 Rafael Ferrer Adrover Idem Cristóbal Picó Aguiló Campos, Plaza 4
Delate P. M. 3649 Pedro Cabrer Saneó Idem Rafael Oliver Mudoy Palma, S. Jordi, Neira
Guzzi P. M. 3187 Guillermo Ordinas Monfort Idem José Vidal Pérez Ibiza, I. Riquer 2
Hupmobile G. E. 1946 Pedro Gomila Moya Binisalem Juan Moragues Vila Palma, Santa Fé 8
Citroen B. 25361 Francisco Villalonga Gomila Mahón Andrés Mesquida Morey Santa Margarita, La Toi re
Citróen B. 25361 Andrés Mesquida Morey Santa Margarita Martin Tous Febrer Manacor, Jaime II 16
Mathis P. M. 2691 Juan Ordinas Quintana Palma Francisco Molí Casellas Palma, Balanguera 17 #
Citróen B. 12543 Margarita Patro Pona Idem Rafael Gamundi Hernández Palma, S. Bartolomé 32-2.°
Ford P. M. 6513 C.* Ferrocarriles Mallorca Idem Pedro Carbonell Carbonell Maria, C. Sotelo 16
Estandart B. 51821 Juan Janer Fuster Idem Guillermo Riera Roca Palma, Pedro Martel 44
Talbot BI. 5736 Bernardo Perelló Cifre Idem Gaspar Picó Aguiló La Puebla, Tesorero 3

Palma de Mallorca a 5 de junio de 1944.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .—PALMA
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